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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario 

laboral de primera instancia, pasa para resolver sobre su rechazo por falta de subsanación. 

Sírvase proveer.  

 

  

  

Jhuliana Andrea Vallejo Gartner 

Secretaria  

 

 

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   LIGIA MARCELA TAPIA YUSUNGUAIRA 

DEMANDADOS:  PARQUES Y MERCADEO LTDA. 

COMPAÑÍA SURAMERICANA ADMINISTRADORA 

DE RIESGOS PROFESIONALES S.A. – SURATEP 

S.A. 

RADICADO:         76001310502120240019700 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1412 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

Mediante providencia interlocutoria No. 1309 del 11 de junio de 2024, se inadmitió la 

presente demanda ordinaria laboral señalando los puntos a subsanar, otorgándose el 

término de cinco (5) días a la parte actora para ello. El auto antes mencionado fue notificado 

por estado No. 096 del 12 de junio de 2024, por lo que, el término para subsanar la demanda 

venció el 19 de junio del mismo año.  

 

Vencido el término para presentar la subsanación a la demanda y sin haberse allegado 

memorial alguno en tal sentido, el despacho de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., procederá al 

rechazo de la demanda y a la devolución de la misma al apoderado judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, propuesta por LIGIA 

MARCELA TAPIA YUSUNGUAIRA en contra de PARQUES Y MERCADEO LTDA. 

y la COMPAÑÍA SURAMERICANA ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
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PROFESIONALES S.A. – SURATEP S.A., por los motivos expuestos en 

precedencia. 

 

2. DEVOLVER a la parte demandante, una vez ejecutoriada la presente providencia, 

la demanda con sus respectivos anexos y ARCHIVAR la restante actuación. 

 

3. Por secretaría, PROCEDER a la cancelación del radicado en esta dependencia y 

SOLICITAR la correspondiente compensación, ante la Oficina Judicial de Reparto 

de Cali.   

 

4. PUBLICAR la presente decisión a través de los estados electrónicos en el portal 

web de la Rama Judicial, de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,   

    

NATALIA MONSALVE IBÁÑEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO 
LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
 

Cali, 21 de junio de 2024 
En Estado N° 103 se notifica 
a las partes el auto anterior 

 
JHULIANA ANDREA 
VALLEJO GARTNER 

SECRETARIA 
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